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.La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallarnos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Miguel Angel Calavia Calavia, en su propio nombre, contra
la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 17
de julio de 1989, a la que la demanda se contrae, declaramos que la Reso
lución impugnada no es confonne a derecho y como tal la anulamos al
igual que la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 31 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado. de 10 de
abril), en cuanto a la vacante .número 7 adjudicada en Huesca a don Fran
cisco J. Martínez Manzanares, declarando que la Administración deman
dada está obligada a proveer el puesto de trabajo de Ingeniero Técnico
de Especialidades Agrícolas en Huesca por concurso de méritos conforme
a lo dispuesto en la Ley 30/1984, modificada por Ley 33/1988, de 28 de
julio.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletin
Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que di~o a VV. 11.

Madrid, 19 de abril de 1994.-EI Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, wBoletin Oficial del
Estado_ del 22), el Sub~ecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

10071 ORDEN de 19 de abril de 1994 por la que se dispone la
publicaci6n para general conocimiento y cumplimiento,
del JaUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Ga.licia, en el recurso contencioso-administrativo
377/1991, promovido por don Ramira Rueda Fernández.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe.rior de Jus
ticia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 22 de febrero de 1994,
en el recurso contencioso-administrativo número 377/1991, en el que son
partes, de una, como demandante don Ramiro Rueda Fernández, y de
otra como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 31 de enero de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 13 de junio
de 1990, sobre reintegro de ~tos por asistencia sañitaria en Centro no
concertado.

La parte dispositiva de la expresada senteRcia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos:Desestimar el recurso contencioso-adm!nistrativo, interpues
to por el Procurador don Antonio Pardo Fabeiro, en representación de
don Ramiro Rueda Fernández, contra resolución del Subsecretario, por
delegación del Ministro para las Administraciones Públicas de 31 de enero
de 1991, que desestimó el recurso de alzada contra resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de 13 de junio de 1990,
que desestimó su solicitud de reintegro de gastos de asistencia sanitaria
por una intervención en la Clínica Universitaria de Navarra, por un importe
de 788.826 pesetas; sin hacer expresa imposición de costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,de
conformidad· con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín

Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VVJI.
Madrid, 19 de abril de 1994.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992; ~Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spinola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Ciyiles del Estado.

10072 ORDEN de 19 de abril de 1994 por la qU<i se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JustiCia
de Cataluña, en el recurso contenciosrradministrativo
1683/1991, promovido por doña María GaUart Vilar.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 'Jus·
ticia de Cataluña, ha dictado sentencia, con fecha 9 de diciembre de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 1683/1991, en el que
son partes, de una, como demandante doña María Gallart Vilar, y de otra
como demandada la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones PúbÜcl:!S de fecha 15 de noviembre de 1991, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 26 de
febrero de 1991, sobre reintegro a la Mutualidad General de Funcionarios·
Civiles del Estado, de cantidades percibidas indebidamente por pensión
de viudedad con cargo al Montepío de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

wFallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-Ad·
ministrativo del Tribúnal Superior de Justicia de Cataluña (Sección Segun·
da), ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso contencioso-adrninistrativo, al ser las
resoluciones impugnadas conformes a Derecho; declaración que se efectúa
sin expresa imposición en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 19 de abril de 1994.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992; _Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spinola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

10073 ORDEN de 19 de abril de 1994 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so.-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 748/91,
promovido por don Clemente Fernández Lozarw.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 22 de octubre de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 748/91 en el que son
partes, de una, como demandante, don Clemente Femández Lozano,. y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administracione~Públicas de fecha 9 de abril de 1991, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 18 de enero de 1991,
sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria en centro no concertado.


